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Ocaña, febrero 10 de 2026 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 

Las Directivas de la Institución Educativa La Salle del municipio de Ocaña 
se permiten informar a toda la comunidad educativa y a la ciudadanía en 
general que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación No. 1075 del 26 de mayo de 2015, 
artículo 2.3.1.6.3.19, y con el fin de garantizar los principios de moralidad, 
imparcialidad, publicidad y transparencia en el manejo de los recursos del 
Fondo de Servicios Educativos, se llevará a cabo la DECIMOQUINTA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, correspondiente a la 
vigencia fiscal 2025. 

Este espacio tiene como objetivo presentar el informe de la gestión 
realizada, así como detallar la información financiera y la ejecución 
presupuestal de los recursos recibidos por la Institución Educativa La Salle 
durante el año 2025. 

Fecha:  Viernes, 27 de febrero de 2026 

Hora: 6:30 a. m. 

Lugar:  Sede Principal de la Institución Educativa La Salle 

Agradecemos su presencia y participación en este importante evento 
institucional. 

Atentamente, 

 
  
Mg. DORA ASTRID LÓPEZ MENESES 
Rectora 
Institución Educativa La Salle  
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DECIMOQUINTA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA FISCAL 2025 

(PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025) 
 
Fecha:  27 de febrero de 2026 
Hora:   06:30 a.m. 
Lugar:  Sede Principal 
                                     

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Saludo. 
2. Oración a cargo de la Sra. Astrid Machuca Villegas. 
3. Himnos: 

3.1. Himno de la República de Colombia. 
3.2. Himno del Municipio de Ocaña. 
3.3. Himno de la Institución Educativa La Salle. 

4. Saludo de bienvenida e instalación de la Décimoquinta Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas correspondiente a la vigencia fiscal 2025, a cargo de la Señora Rectora Mg. Dora Astrid 
López Meneses. 

5. Presentación del grupo de danzas “Aires y Tradición” de la Institución Educativa La Salle 
6. Registro de asistencia. 
7. Socialización de la Resolución No. 032 del 26 de febrero de 2026, “por la cual se establecen y 

adoptan los parámetros metodológicos y el reglamento interno que regirán la organización, 
desarrollo y ejecución de la Décimoquinta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 
Institución Educativa La Salle, correspondiente a la vigencia fiscal 2025.” 

8. Presentación del video: “Obras ejecutadas e inversiones realizadas durante el año lectivo 2025.” 
9. Presentación del informe de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia fiscal 2025, a 

cargo de la Señora Rectora Mg. Dora Astrid López Meneses. 
10. Presentación del video de agradecimientos. 
11. Presentación de inquietudes y/o sugerencias mediante un formato-cuestionario de Google. 
12. Aclaración de inquietudes y respuestas a las preguntas planteadas por los participantes. 
13. Conclusiones. 
14. Intervención de representantes y/o delegados de la Secretaría de Educación Departamental y/o 

Municipal. 
15. Evaluación del evento mediante un formato-cuestionario de Google. 
16. Cierre de la Décimoquinta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Institución 

Educativa La Salle del Municipio de Ocaña. 
17. Clausura. 

 
Atentamente, 
 
 
  
Mg. DORA ASTRID LÓPEZ MENESES 
Rectora Institución Educativa La Salle 

mailto:colsalleocana@gmail.com

